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tro de'la cuantia, se entiende) ci Juez de Paz, interviniendo en Ia al-
zada ci de Instancia respect ivo. Ni Ia intervención de árbitros, en
un caso (que desechamos) ni la denuncia de simulación, en otro,
debe dar niérito a Ia intervención de los Juzgados de Hacienda,
cuyos cornetidos de entendimiento son o deben reputarse ajenos
a Ia materia que aqul analizamos. Y todo, dentro de un procedi-
miento sumario.

Diciembre 26 dc 1942.

nterpretadón integración de Derecho
Por ci

DR. EnuAlmo JIMENEZ DE ARCHAGA (HIJo)

(Continuación)
Nnestro Nétodo IntepretaUvo ()

Nuestro legislador, a sernejanza de otros de su época, no co-

loca al juez o al investigador librado a sus solas fuerzas de orien-
tación en este problema de interpretación, sino que impone nor-

mas para entender las leyeá.
- Qué alcance tienen esas reglas? Se considera, generalmcnte,

con acierto, que este TItulo Preliminar del Código Civil tiene efi-
cacia general y es aplicable a Ia interpretación de todas las leyes
y reglamentos, asi sean civiles o comerciales, de derecho piblico
o de derecho privado. Este Titulo Preliminar contiene mâximas
de derecho que al decir de un autor, constituyen "ci peristilo de
toda legislacióii".

Un argurnento de texto refuerza esta interpretación. La Icy
quiere que esas normas de los arts. 1 al 20 del Código Civil se
apliquen a todas las leyes, y no solo a! COdigo Civil, porque cuah-

do una de ellas, ci art. 16, ha de tener una aplicaciOn más restrin-
gida dice expresamente: "en materia civil". De manera que si
sOlo se entendiera que csas normas rigen en materia civil, esta
expresión del art. 16 seria redundante y pleonástica y no podda
conciliarse lOgicamente con Ia totalidad del sistema.

Pero es preciso no dejarnos lievar demasiado lejos por esta
tesis. No es posible aplicar esos preceptos del Código Civil a Ia

(1) Ver 'Fomo IX, pâg. 299.
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interpretación de la Constitución. Dc otro modo se alteraria a
jerarqula de las normas juridicas; se podria lesionar Ia superlega-
lidad constitucional si el legislador ordinario pudiera imponer al
intérprete normas obligatorias para entender los preceptos de Ia
Carta Fundamental.

Para interpretar Ia Constitución, entonces, el intérprete no es-

tá atado por ningñn método interpretativo legal.
Las leyes, en camhio, asi como las normas juridicas genera-

les que ocupen un rango inferior en el orden jerârquico normati-.
vo, deben obligatoriamente interpretarse de acuerdo con las nor-

mas que nos impone ci Código Civil. Sin embargo, hay algunos
preceptos legislativos para cuya interpretación no rige ci Titulo¯ Pre-

liminar. Son precisamente aquellos que determinan Ia forma de
interpretar las nornias juridicas. En efecto, para interpretar esas
Ieyes es preciso un método interpretativo. Y el método interpre-
tativo legal no se posee hasta tanto se hayan entendido esas re-

glas. Aplicar a ellas el sistema por ellas mismas consagrado seria
incurrir en una grosera "petitio princips".

Esto significa que en materia de interpretación de Ia Consti-
tución y de las reglas de interpretación del Código Civil, el juez y
ci intérprete nacional se encuentran en situación idéntica a los de
aqtiellos paises donde no se ha consagrado legislativamente un me-

todo interpretativo. Qué se hace en ellos? La doctrina, de un
modo unáninie, sostiene que es preciso acudir a aquel método que
recomienda Ia ciencia juridica corno el más exacto, o quith como
el i'mico exacto habilitante para liegar a la verdad jurldica. La
interpretación, no regulada normativamente, debe ser cientifi-
ca.(8)

(8) C. Cosslo, op. cit. y "La plenitud del ordenamicnto juridico y la inter-

pretación Judicial de Ia Icy".
Es ¯evidente que en estos casos, como observa Kelsen, existe Un problerna po-

lItico y no jurIdico. No habiendo reglas legales a que sujetarse, "desde ci pun-

to de vista juriclico positivo, tanto vale atenerse a Ia voluntad conjeturable del
legislador, desatendiendo el texto, como observar estrictamente el texto desen-
Lendiéndose de Ia voluntad casi siempre prohlemática del legislador". Si bien es -

to es cierto, cabe sin embargo, reclamar del juez que decida Ia elección de me-

todos inter.pretati¯vos, no por inclinaciones de interés o simpatia, sino cientificas.
En lo que discrepainos con ci gran profesor argentino es en los fundamentos
que propone para sostener Ia cientificidad primordial del método que preconiza.
Para él, todo acto de interpretaciót supone una "re-valoración" de Ia valora-
ción ya practicada por ci legislador, y esa revaloración constituye un acto es-

piritual que no puede ser aprehendido por un método histórico corno es ci cxc-
gético, sino por un método dogmâtico que tai como él lo entiende, se acerca más
a! de Ia evolución-histórica que al Iógico-sistemático.
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Del estudib sintético que hernos practicado sobre los métodos
interpretativos se deduce sin la menor dificultad que el realmente
cientifico es ci iógico-sisternâtico. El exegético parte de tin su-
puesto falso, y ci histórico-evoiutivo conduce a resultados inacep-

tables. Por lo tanto, es COfl arreglo a aquéi que habremos de in-

terpretar Ia Constitución y las reglas legales de intërprétación del
Derecho.

Cuál es entonces, entendido de acuerdo al método lógico-sis-
ternático, nuestro sistenia de interpretación de las leyes? Estâ re-

gulado por los arts. 17, 18, 19 y 20 del Código Civil. Se consa-
gra aill:

10 El elernento grarnatical o literal. Art. 17: "Cuando ci
sentido de Ia Icy es claro no se desatenderâ su tenor literal, a pre-

texto de consultar su espiritu".
Art 18: "Las palabras de Ia icy se entenderán en su sentido

natural y obvio, segün ci usTo general de las mismas palabras, pero
cuando ci legislador las haya definido expresarnente para ciertas
materias, se les dará en éstas su significado legal".

Art. 19: "Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se to-

rnarán en ci sentido que les dan los que profesan Ia misma ciencia
o arte, a menos que aparezca ciaramente que se han tornado en
sentido diverso".

20 El elemento iógico-sistemâtico. Art. 20: "El contexto de
Ia icy servirá para ilustrar ci sentido de cada una de sus partes, de
manera que haya entre todas ellas Ia debida correspondencia y
armonia.

30 El elernento histórico. Art. 17: "Se puede, para interpre-

tar una expresión oscura de Ia Icy, recurrir a su intención 0 es-

piritu, clararnente nianifestado en Ia historia fidedigna de su san-
cion"..

Serla, dice el fitOsofo argentino, como si se pretendiera aplicar ci método
histórico al acto espiritual del jnez cuando en un caso dado dele deciclir &
exite ci "indecoro" que la icy conidera causal de revocación de Ia herencia.
Esa apreciaciOn debe hacerla el juez en el moniento presente, con datos actuale
y no debe acudir histOricaniente a Ia concepciOn o apreciaciOn que del indecoro
tenla ci legistador at sancionar esa disposición. El método histOrico-exegético
es totalmente inadecuado en este caso.

El ejemplo no puede ser más ingenioso. Lo discutible es Ia equiparaciOn de
situaciones. Segtin Cossio, asI conio rio puede aceptarse ci método histórico
para esciarecer ci concepto dc indecoro del legislador, porqqe la icy dispone
que el juez decida segiin su opiniOn de to indecoroso y no segOn la del legisia-
dor, no corresponderá tanipoco reconocer la cientificidad del método histórico
para av-eriguar el concepto de justicia, orden, seguridad, etc. del tegistador.

Pero la Icy dispone que ci juez se gule por su opinion de Ia justo, como

11-x



162 REVISTA DE DERECHO PUBLICO Y PRIVADO

Cuál es el método interpretativo consagraclO por estas dispo-
siciones? Se sostiene de un modo unánime, entre nosotros, que el
sistema exegético. Esto obedece a que, para interpretar esas dis-
posiciones se utiliza el propio método exegético. Es evidente que
con arreglo a él, la intención psicológica del codificador que lo
creó no pudo ser otra que la de consagrar ese sistema, en una
época en que la exegesis reinaba indiscutida, y en que todas las
obras en que pudo inspirarse Narvaja seguan al pie de la letra
este método de interpretación y comentario de los textos legales.

Pero como ya vimos, no pueden interpretarse exegéticamente
estas normas sin incurrir en clrculo vicioso. Si se entienden en
cambio de acuerdo al método lógico-sistemático, que es el procedi-
niiento verdaderamente cientifico de interpretación, se comprueba
que en ellas se consagra el propio método lógico-sistemático de in-

terpretación. En efecto, se declara quë el objeto de la interpreta-
cion, el sentido de Ia norma es "Ia intención o espiritu de Ia ley",
esto es, la "volunta legis, non legislatoris", y se consagra Ia pri-
macia del elernento lógico y sistemático sobre el gramatical y el
histórico.

El art. 17 dice: "cuando el sentido de Ia ley es claro", y no
"cuando las palabras de Ia ley sean claras", como expresaban otros
códigos de la época. Interpretar entre nosotros es desentraffar el
sentido de Ia expresión. No averiguar Ia significación gramatical
o literal de cada una de las palabras de las que ella se compone. Lo
que se interpreta no es Ia materialidad de los signos, sino el resul-
tado de los mismos, su significación.

Puede una ley gramatical o literalmente clara, tener sin em-
bargo un sentido ambiguo, de donde pueda resultar el deber de in-

terpretarla contra dicha significación literal. Reichel recuerda este
conocido ejemplo: "Está prohibido Ilevar perros a Ia estación". Na-
da parece que sea menos susceptible de anfibologia que esto. Qué
debe entenderse por perro, qué por estación, lo sabe un nub y sin
embargo, si esta prohibición se interpretara segl'in su significación
literal, resultaria un sentido tal que cae en el absurdo". La norma

se guiaba por su opinión de lo indecoroso, o debe por ci contrario ajustarse
a Ia -vaiorización ya .practicada por ei legislador? Si la iey clispone Ia revoca-
ción de Ia herencia o legado por indecoro, en ningln lado ordena ai juez Ia
sentencia segura o justa. Por ci c,ontrario, el legislador valora para ci juez,
decidiendo cómo debe ser Ia sentencia para ser justa o segu.ra, de tal inanera

que ci juez no tiene que revalorar, sino solo comprender Ia vaioración ajena.
El legislador valora (bien o mal) al decir; hay que fallar de esta o de estotra
manera, coma si decidiera (bien o mai) que tal acto o tat otro son indecorcsos
e importan Ia revocaciOn de Ia herencia.
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podria entenderse como autorizando a introducir en Ia estación los
más extravagantes ejemplares de Ia fauna, elefantes, a'estruces, etc.
Pero Ia sana iógica, ci sentido de Ia norma nos advierte que si el
legisiador ha dicho perros es porque ordinaria y normalmente se en-

tra con perros a Ia estación. Que 51 SC acostumbrara entrar con dc-

fantes también se hubiera inciuldo a éstos en La prohibición. El Ic-
gislador solo piensa en "perros" porque tiene en cuenta lo que su-

cede más frecuentemente (quod plerumque fit) pero cabe ampliar su
expresión, entendida racionalmente hasta contener La verdadera vo-
Luntad legislativa.

For otro lado, como tambi& observa Reichel, "ci transpoite
ferroviario de perros segitn ci reglamento seria inadmisible en ge-
rieral, porque no se puede transportar por ferrocarril un perro sin
Ilevarlo a Ia estaciOn". Pero debe también esciarecerse ci sentido de
La prohibiciOn, poniéndola en relaciOn con las otras nornas del or-

denamiento: las que autorizan ci transporte ferroviario de anima -

Les en vagones especiales. Si se hacen jugar en conexiOn sistemá-
tica ambas disposiciones se ye como queda autorizado el transporte
ferroviario de los perros, de modo que hemos dado su verdadero
aicance a una expresión gramaticalmente clara, aunque de sentido
obscuro. Con arreglo al art. 17 hemos hecho una interpretación del
sentido, no literal, de Ia' formula legal. Como dice Cossio en su mag-
nifico estudio sobre los métodos interpretativos, "no es exacto que
un texto iiteraimente claro deba aplicarse de acuerdo a su signifi-
cación gramaticalmente autónoma, a! margen dc toda otra consi-
deración, pues sobre aquelia significaciOn gravitan siempre todas
las otras significaciones del orden jurldico, deformando en cierto sen-
tido su mera significaciOn gramatical; y es con esta deformaciOn,
es decir, como parte de un todo más amplio, que ci texto ha de ser
juridicamente aplicado. Es ci todo lo que fija ci aicance del precep-

to. La interpretaciOn deberâ ser a un tiempo literal y 16g1ca. Aun-
que ci legislador use palabras que gramaticalmente tienen un sen-
tido, puede suceder y deducirse de Ia interpretaciOn lOgica que las
haya empicado en sentido diverso dcl comi'in o para seguir un len-
guaje antigno y tradicional o por ignorancia de Ia propiedad y pu-
reza de Ia lengua. Fijado ci sentido literal de una palabra, no se ha
alcanzado por eso ci objeto de Ia interpretación, o sea Ia investiga-
ciOn dcl sentido de Ia Icy. Las palabras son claras, no asi ci senti-
do. For eso Ia interpretaciOn no se obtiene sino recurriendo a las
Ieyes del lenguaje y a Ia vez a las dcl pensamiento; a un mismo
tiempo es literal y lOgica; sOlo que Ia letra es ci punto dc partida y
ci pensamiento ci dc Ilegada. Pcro cuando el significado literal con-

t,radiga a lo que por otros caminos resuite ser ci sentido de Ia icy,
es Ia lOgica Ia que debe predominar sobre Ia gramática".
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Y no solo ha de preferirse el elemento lOgico de interpretación
al gramatical, sino tarnbién al histórico. Esto también resulta, co-

mo lo anterior, del texto mismo de Ta ley.

El art. 17, inc. 2 dice: "Pero bien se puede, para interpretar
una expresiOn oscura de la ley, recurrir a su intención o esplritu,
clararnente manifestados:

a) en ella misma;
b) o en la historia fidedigna de su sanción."

Ha de acudirse primero a Ta ley misma, a Ia voluntad conteni-
da en ella. Pero no considerándoia como una regla aislada sino en
conexiOn con las restntes, dado que "el contexto de Ia ley servirâ
para ilustrar el sentido de cada una de sus partes" (art. 20, C. C.).

Es por esto que afirmamos que entre nosotros ha recibido con-

sagración legal el método lógico-sistemático y no ci exegético. Se
ha dado entrada, de un modo supletorio al elemento histôrico, a fin
de aclarär el lOgico. El proceso interpretativo consistirâ entonces
en averiguar Ia intención b espiritu de Ia ley, Ia "mens le-

gis", ensI' misma (art. 17 inc. 2, letra a) en su cOntexto (art. 20),
en Ia historia fidedigna de su sanciOn (art. 17, inc. 2, letra b).

El elemento histOrico no ha de servir para inquirir lo que ha-

ya pénsado Tristan Narvaja al elaborar su proyecto de Código Ci-
vil, o José Irureta Goyena al redactar el COdigo Penal. Ambos pen-

samientos son indiferentes para la jurisprudencia. Se ha de inves-
tigar, no la mera intención personal o individual del redactor del
texto, sino el ambierite histórico de la sanción de la ley. Como di-
ce muy bien Cossio: "no hay que atenerse a Ia bi9grafia del cocli-
ficador, sino a Ta historia del cOdigo". No a Ia intenciOn persona-

lisima y muchas veces inaprehensible del legislador o grupo de Ic-
gisladores que dictaron Ia norma, sino a los documentos oficiales
que constituyen su historia, y a las discusiones parlamentarias en
cuanto se pueda extraer de ellas ci pensamiento del legislador como
ente objetivo, y no ci de cada uno de los miembros individuales del
Parlamento. Además y sobre todo, habrá de tenerse en cuenta, el
clima histOrico y espiritual de Ia época con respecto al problema, ci
regimen anterior derogado, Ia posiciOn del legislador (como ente
abstracto y objetivo) con respecto a ese regimen, etc.

Asi por ejemplo, las "Fuentes, Notas y Concordancias del CO-

digo Civil, de Tristan Narvaja, o las anotaciones de Irureta Go-

yena a Ia parte general del Código Penal no constituyen historia
fidedigna de Ia sanción de Ia icy. Segün Ia distinción de Cossio, Se-
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ñalada más arriba, estas anotacione~ redactadas con posterioridad
a Ia sanción de esos cuerpos de leyes, pertenecen a la biografía del
codificador, no a Ia historia del codigo.

En resumen, debe analizarse siempre el sentido del texto legal,
y tomar en cuenta los elementos extrInsecos ajenos a él ünicamente
como auxiliares de Ia tarea interpretativa, con el fin de descubrir
la "intención o espIritu de Ia ley", que es el ojetivo final de esa ta-
rea. Para ello es preciso recordar que Ia interpretación no recae so-

bre preceptos legales aislados, sino sobre normas pertenecientes a
un orden juridico dotado de unidad de validez y exento de contra-

dicciones, y que por lo tanto, ha de ponerse la norma analizada en
conexión sistemática con todo el ordenamiento vigente.

Ha de tenerse en cuenta el lugar que el precepto ocupe en el sis-
tema antes de acudir a la historia de la norma, y en Ia práctica se
ye como esa correlación basta en la mayor parte de los casos para
disipar Ia arnbiguedad de la formula legislativa. For ültimo, en ca-

so de que no ocurra asi, habrá de apelarse a esa exploración his-

tórica. Este sistema pertenece por todos sus rasgos al método lógi-

co-sistemático, la consagración de lo que llamó Savigny "elemen-

to histórico" permite rechazar la posibilidad que pudiera caber de
calificarlo como histOrico-evolutivo, ya que éste niega que un pre-

cepto juridico tenga su fecha y su historia. Solo Ic reconoce un va-
br presente, que va modificándose en el curso del tiempo.

Este es ci método que ha de seguirse en nuestro regimen ju-
rIdico en caso de oscuridad de la ley.

Pero cOmo debe procederse cuando no hay tal oscuridad, cuan-

do la letra de Ia ley es clara y también su espiritu, pero en cam-

bio hay discordancia entre uno y otro?
Este no. es un problema directamente sometido a Ia regla de los

arts. 17, 18, 19 y 20 del Código Civil. No es un caso de ambigue-

dad de la ley sino de error de la misma; de declaración inadecua-
da. Corrientemente se Ic resuelve por esas mismas normas conside-
rándolo comprendido directamente en ellas. Sin embargo el punto
requiere un análisis más detenido. Asi, por ejemplo, el legislador
dice: "Seth castigado el que se abrogare titulos universitarios".
Habrá que entender, gramaticalmente, quien los suprima y no quien

los usurpe? Al interpretar esta norma se comprueba que el sentido
de Ia ley es claro, que se ha querido castigar a quien se arrogare
y no a quien abrogue titulos.

Seth preciso entonces, en virtud de ser ese sentido claro, "no
desateiider su tenor literal, a pretexto de consultar su espiritu", y no
castigar sino a quien suprima titulos, en vez de aquel que invoque
falsamente una calidad técnica que no posee? El art. 17, interpreta-

do tal como debe ser, de acuerdo al método lógico-sistemático, su-
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pone no solo que el sentido sea claro, sino que además ese sentido
coincida con el tenor literal. En caso de no haber correspondencia en-

tre el tenor literal y el sentido de la norma, debida a un error del le-

gisiador, a un "lapsus", a una errata del texto, etc., es Ia voluntad de
Ia icy (su. sentido, intenciOn o espiritu) y no la formula literal lo que
debe observarse. Pero es preciso que resu1te de modo manifiesto e
incuestionable la discordancia entre la palabra y el pensamiento.
Es necesario que eso se pruebe de manera indiscutibie porque es
contrario a lo presumible que ci legislador haya hablado claro, y
haya dicho sin embargo, lo contrario de Id que queria. Es preciso.
producir una prueba suficiente para destruir la presunción de la sa-
piencia y del acierto del legislador, presunción que todo intérprete
debe empezar por admitir. Ese pensamiento debe emerger "clara-
mente manifestado" de la historia fidedigna de la ley, o del tontex-

to de las leyes. (9)
Si se comprueba, con arreglo a los preceptos que rigen Ia inter-

pretación de Ia Icy cuando es oscura, que hay tal desacuerdo y que
ci legislador ha padecido un error, entonces la letra tiene que ceder
al espiritu. No debe incurrirse en una interpretación judaica del tex-

to en sj mismo. Como dice Irureta Goyena, "ceffirse al sentido gra-
matical de las palabras, abandonando ci sentido inequlvoco de Ia
voluntad es dejar lo sustantivo por lo adjetivo, el concepto por el
verbo, ci fondo por la forma, la realidad por Ia envoltura, la idea
por la balbucencia. Es en este sentido en que puede decirse qué la
letra mata y sOlo el esp'lritu vivifica". Serla absurdo, en efecto, vio-
lar Ia verdadera voluntad de Ia Icy, para respetar sórdidamente su
letra.

Como se ye, este problema en si es ajeno y previo a Ia diluci-
daciOn de si una Icy es clara u oscura, y a Ia determinación de su
exacto sentido. Se trata aqu, no de resolver una ambiguedad, sinc
de corregir un error, no se aclara o interpreta al legislador, se le
corrige.

Si no es interpretaciOn, tampoco es investigaciOn analógica. No
se pide al juez que colme un deseo no expresado por la icy, ni que
esclarezca ci deseo expresado por ésta, sino simplemente, que corn -
ja el deseo mal expresado por ella.

Dc donde se deduce entonces, que ha dc procederse en Ia for-
ma aconsejada? Nada dice la Icy; se trata entonces de una laguna

(9) Dice Irureta Goyena (Rev. D., J. A., año 35 pâg. xxx) : "Se pue-

de proclamar Ia voluntad dcl legislador, pero a través de los antecedentes fide-

dignos que permitan aislar, precisar o definir en forma inequlvoca dicha volun-

tad. Solo en los cases en que ademOs de Ia discrepancia entre lo que dice el
legislador y 10 que quiso decir, lo que quiso decir resulte tan nItido y transpa-

rente como lo que di, corresponde recurrir a esa operación".
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legislativa, que como veremos en el capitulo siguiente, ha de Ilenar-

se con arreglo a "los fundamentos de leyes análogas". La situación
más próxima es la de un texto literalmente claro y de ambiguo sen-
tido, regida por el art. 17, que ordena preferir el segundo con res-
pecto al primero. Lo mismo debe hacerse entonces, por via analó-
gica, en la hipótesis de una discrepancia entre lo que quiso hacer
y lo que hizo el legislador.

NATURALEZA DE LA INTERPRETAaoN JURDICA
p

Segiin Ia tesis hoy clominante la interpretación, tendiente a ex-

traer el sentido de una norma general para dictar una norma indi-
vidual fundada en ella, es una operación puramente intelectiva. Con-

siste en entender una regla y aplicarla, es decir, deducir de ella las
consecuencias juridicas pertinentes.

En este orden de ideas, nada es más ilustrativo que Ia compa-
ración que tiende a indicar el mecanismo lógico de esta operación;
se trata de una deducción silogistica, en donde la premisa mayor
es la norma general (el que viola el contrato debe pagar daños y

perjuicios), la premisa menor, el caso concreto, (Primus violó el
contrato) y la consecuencia es Ia norma individual (Primus debe
pagar tanto por dafios y perjuicios).

Esta concepción que puede liamarse intelectualista de Ia inter-

pretación y aplicación dc las normas generales se ha visto revolu-
cionada modernamente por una tesis voluntarista, propuesta en for-
ma sintética por Kelsen y desenvuelta sobre todo por Cossio en Ia
Argentina.

El intérprete, dice Kelsen, no pone en juego ánicamente su in-

teligencia sino tambien su voluntad En la interpretacion, ademas
de un acto intelectivo, existe otro volitivo: se entiende la norma, de
allI brotan una serie de soluciones posibles y se opta por una de
ellas. "Se equivoca la posición intelectualista que considera conclul-
da la interpretación con esta operación intelectual. Para Ia Teoria
Pura del Derecho,. Ia ley solo delimita un recinto de posibilidades
dentro de las cuales el juez libremente va a ocupar un lugar por
decisiOn de su voluntad: dentro de una ley caben máltiples solucio-
nes, toda igualmente legitimas en cuanto consecuencias silogisti-
camente contenidas en la ley; pero si Onicamente una sola de ellas
liega a ser derecho positivo en la sentencia, ello se debe a Ia deci-
sion creadora del juez y no, como s el supuesto de Ia tesis inte-
lectualista, al hecho de que solo cabe una conclusion logica unica en
el juego de aquellas premisas" (10)

(10) Cossio C., Substrato filosóicç de los niétodos interpretativos, pâg. 26.
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No me parece convincente, sin embargo, la tesis propuesta por
mis dos insignes maestros. En primer lugar, corresponde observar
que de ser asi, en todos los casos existirla para el juez la posibili-
dad de adoptar más de una solución legal. Sin embargo, en la ma-
yor parte de ellos no cabe sino .uiia solución válida o posible. Es la
hipótesis, mâs coriiente, de Ia ley clara que no adniite discusiones
ni discrepancias en su sentido, que no deja dudas y en donde no
hay equivocos ni contradicciones. Aqul la operación interpretativa
es puramente intelectual. Temo que Ia tesis voluntarista no pueda
darnos cuenta de estas hipótesis. En segundo lugar, cabe señalar
que si es cierto que es a veces posible, interpretar una norma de
maneras diferentes, en aquellos paises, que como el nuestro, han con-

sagrado uii regimen interpretativo por via legal, se ha restringido
considerablemente esa libre elección o preferencia que deja lugar a
Ia volición del intérprete. Existirán, sin duda, varias posibilidades
de interpretación, segán cual método se, escoja. Pero cuando se de-
cide de modo general y obligatorio que ha de procederse con arre-
gb a! método lógico sisternático, cuando se indica la manera de en-

tender las ieyes, se reducen consiguientemente las posibilidades de
encontrar más de una solución entre la que optar, y esa libre elec-
ción no seth, a lo sumo, esencial en la interpretación, sino fenóme-

no eventual y contingente, que sob se darâ en casos excepcionales.
Compara Kelsen el margen de libertad del juez frente a Ia ley

con el del legislador frente a Ia constituciOn que interpreta y apli -

Ca. No es totalmente exacta esta equiparación. Por de pronto, el
juez está obligado a fallar, a dictar Ia norma individual, mientras
ciue el legislador, salvo casos excepcionalisimos (las ilamadas dis
posiciones programticas con plazo), no estâ obligado a legislar.
Esto crea una primera y estrecha vinculación. Luego, si el legisla-
Jador puede al interpretar la constitución (declarando la ley) ejer-
cer un acto de voluntad además del de intelección, es porque las nor-

mas constitucionales no regulan estrechamente su actividad.
Puede pensarse sin dificultad en preceptos constitucionales que

impongan Ia sanción de una ley deiitro de determinado plazo, y dis-
pongan tan circunstanciadamente todo lo que haya de hacerse en
ella, que Ia operación legislativa se convirtiera en pura intelección
y no en volición, despojada hasta de su prerrogativa de escoger el
momento, Ia oportunidad de Ia ley.

Por razones históricas, que son puramente politicas, esa re-

glarnentaci.ón tart estricta se ha hecho con respecto a! juez. Era tal
la desconfianza que se sentia hacia este funcionario nionárquico, y tan
grande Ia confianza inspirada por el legislador, que se buscó redu-
dr al minimo posible el margen o reserva del juez dentro de la ley.
Es as! que en el campo puramente judicial su actividad se ha redu-
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cido a la sola función intelectiva, y La volicióri ha desaparecido o se
ha convertido en un mnirno de orden excepcional. La Escuela del
Derecho Libre, corno verernos, pugnaba por dilatar ese margen de
voliciôn hasta excluir Ia actividad intelectiva, silogIstica del juez.
Otras tendencias modernas tienden a dane una esfera más amplia
al arbitrio judicial, especialmente en la deterrninación del "quan-

turn" de la pena, pero todo esto sirve para afirmar que el principio
es otro que el que proclarnan Kelsen y Cossio. (11)

La regla es entonces, que no hay lugar o que hay un lugar ml-

nirno para el acto volitivo del intérprete, para lo que en términos
de derecho administrativo se llama reserva o preferencia de la ley.
Esto obedece a causas politicas y además a Ia necesidad de un es-

trecho sornetirniento del juez a Ia norma. Si tuviera libertad para
moverse dentro de amplios márgenes legales, desapareceria esa p0-

sibilidad de prever de anternano por los particulares, la forma en que
habrán de resolver juridicarnente sus relaciones de familia, econó-

micas, etc. Y en todas las épocas se experimenta Ia necesidad de
esa prevision que asegura la certidumbre juridica.

RESULTADOS DE LA INTERPRETACION

IJna vez determinada Ia voluntad de la ley, tres son los prin-
cipales resultados que corresponden al restablecimiento del sentido
verdadero del texto legal, con respecto a la letra.

(11) Un argurnento de Cossio contra Ia tesis intelectualista, en favor dc
Ia 'oluntarista es el cambio de jurisprudencia. Qué explicación cabe para Ia
poición tradicional cuando, frente ai texto de una ley que continiia vigente,
los tribunales Ia interpretan de distinta manera de corno ¯se venla haciendo?"

Segin este argurnento, ese elemento volitivo es el itnico capaz de explicar
las discrepancias y cambios de opinion 'de los jueces. Pero, ino es posible ex
plicar esos "revirements" de jurisprudencia por Ia distinta inteligencia de una
ley? Frente a un problema juridico encontramos a menudo diferentes posibili-
dades de solución, todas ellas obedecen a distintas posiciones intelectuales y no
a diversas preferencias. No hay, n verdad, una sola inteiección de la cual de-

riven varias posibilidades equivalentes entre las que se pueda optar. Sino que
hay a veces tantas intelecciones como personas interpretan, de cada una de las
cuales so deduce una posibilidad de soluciOn. AsI, por ejemplo, una manera
de entender la ley que cree más adecuado tener en cuenta Ia intención del le-

gislador, cambia la jiirisprudencia frente a otra que reconozca el predominio
do la voluntad do Ia icy. No varla Ia jurisprudencia porque los jueces prefieran
una soluciOn a otra por ser más conveniente, 0 más justa, o por estar niás
de acucrdo con la época, sino por entender, de acuerdo a ese método de inter-

pretación de.ia by, que es lo que corresponde.
Podiá haber un acto intelectivo que Se base en una preferencia Intima por

deterininado resultado al que condizca, pero ete métdo cripto-socio1óico,
como le llaenó Fuchs, debe fundarse de Un modo aparente, con razones jur!dicas,
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La interpretación puede limitarse a declarar el significado de
las palabras de la ley, o a extenderlo, o a restringirlo, y se habla
entonces de interpretación declarativa, extensiva o restrictiva.

Declarativa es la que fija el contenido de una formula grama-
tical que tenia un alcance incierto o dudoso. Cuando se ilega a Ia
conclusion, por ejemplo, de que donde la ley dice: "la prescripciOn
de la hipoteca es de treinta años", se debe entender que hay alli una
verdadera prescripción cuyo plazo empieza a correr a partir de la
exigibilidad de la deuda.

Extensiva es la que lieva a Ia conclusion de que es preciso dar -

le a la palabra un significado más amplio que el que gramatical-
mente posee, Como en el ejemplo sefialado, la prohibiciOn de entrar
con perros a la estaciOn, que debe interpretarse abarcando también
a otros animales, o que do.nde Ia ley establece una exoneración pa-

ra las trasmisiones hereditarias hahrán de comprenderse las liquida-
ciones de sociedades conyugales.

Restrictiva es la que Ileva a Ia conclusion contraria; donde el
legislador dice por ejemplo: "los derechos individuales serán regla-
mentados por la ley", solo ha de entenderse la regla emanada del
Poder Legislativo, y no la ordenanza municipal, aun cuando se ad
mitiera que ésta tiene el carácter de verdadera ley.

(Continuará)

poniéndose de acuerdo con las normas legales cle fondo y las que rigen la in-

terpretación. Pretender que los cambios de jurisprud.encia solo son su.soepti-
bles de explicarse por distintas voliciones y preferencias de los niagistrados,
equivale a pretender que todos entiendan la ley de la misma manera.

Observa también Cossio que si la posición intelectualista fuera cierta serla
preciso admitir que solo una de las interpretaciones es verdadera y las demâs
erróneas. Hay que reparar, sin embargo, que cu.ando aparece was de twa so-

lución como posible, ellas se fundan en intelecciones inconciliables. Es decir,
que sobre una niisma intelecciOn no es posible fundarse para escoger uno ii otro
resultado interpretativo, sino que es preciso fundarse en mâs de twa intelecci6n.
De manera que del punto de vista subjetivo, para cada intérprete individual,
cabe afirmar que sOlo una interpretación es verdadera y todas las deinás son
erróneas, que existe una verdad juridica objetiva, y que las demás soluciones
son tentativas fracasadas de ilegar a ella. -


